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Proyecto de Resolución
Visto: el alto transito que presenta el paso realizado por los vecinos a la altura de la calle 5 entre las de 36 y 37 (cruce vías férreas) , y

Considerando:
Que  el paso mencionado es sumamente utilizado por los vecinos de nuestra ciudad tanto sea en bicicleta, motos coches con bebes y personas mayores.
Que desde que no pasa el tren se ha ido visto empeorando el estado del cruce de vías y los vecinos tienen serias  complicaciones para cruzar hacia el centro de la ciudad.
Que sería muy bien visto por los vecinos que por allí circulan agregar luminarias para poder circular con más seguridad por el lugar.

Por todo ello el Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, sanciona con fuerza de 
RESOLUCIÒN
[bookmark: _GoBack]Artículo 1º: Se solicita al Departamento Ejecutivo Municipal por intermedio de las secretarias de Obras y Servicios Públicos a cargo del arquitecto Luis Fallet y la de Servicios Públicos a cargo de Maximiliano Sosa, adecue el paso obligado que tienen nuestros vecinos en calle 5 entre las de 36 y 37 sobre las vías de ferrocarril, sin contrariar la normativa vigente.
Artículo 2º: Los vistos y Considerando forman parte del presente proyecto-
Artículo 3º: De Forma.
Firma el Concejal
Silvio Almirón

